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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el catorce de
mayo de dos mil dieciocho, a las veinte, se reúne la
Junta  Departamental  de  San  José,  en  sesión
EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia del señor Edil

Danilo Vassallo

Ediles  titulares: Juan  Martín  Álvarez,  Danilo  Del
Curti,  Diego  Mariño,  Lilián  Zerpa,  Héctor  Silvera,
Richard  Bentancur,  Aída  Alcorta,  Diego  Mariño,
Adriana  Etchegoimberry,  Mario  Guerra,  Reinaldo
Díaz,  Javier  Páez,  Alghero  Giroldi,  José  María
Reyes,  Gastón  Camy,  Carlos  Rodríguez,  Susana
Gásperi,  Juan  Carlos  Acosta,  Rosana  Viera,
Germán  González,  Matías  Laca,  Luis  Senattore,
Javier  Gutiérrez,  Efraín  Soto,  Mariana  De  Los
Santos,  Pablo García,  Juan Carlos Alfaro,  Adriana
Viña, Daniel Jara y Mirta Serena.

Faltan  los  señores  Ediles: sin  aviso,  Angelo
Panzardi;  con  licencia,  Carlos  Amonte,  Raúl
Andiarena,  Bettina  Cerdeña,  Alfredo  D’Andrea,
Alejandro  Dianesi,  Manuel  Larrea,  Carlos  Peraza,
Luisiana Peraza, Ana Gabriela Fernández y Elianna
Pascual.

Asisten  como  invitados los  integrantes  del
SUNCA1 y del Plenario del PIT-CNT2 Lourdes Otero,
Héctor  Suárez,  Enrique  Núñez,  Charo  Betarte  y
Juan Portillo.

Actúan en Secretaría el Secretario General Andrés
Pintaluba y la Secretaria Sofía Belsterli.

Taquígrafos  en  Sala:  Imanol  Pereira  y  Martín
Rodríguez.  Jefa  Subrogante  del  Cuerpo  de
Taquígrafos: Ana María Valerio Bergamaschi.

Esta convocatoria corresponde al Repartido n.º
141/2018.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE.  Habiendo  número  en  Sala,
comienza la sesión.

(Es la hora 20:04).

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR  PRESIDENTE. Pasamos  al  único  capítulo
del orden del día: Asuntos a tratar.

Léase por Secretaria el orden del día.

(Se lee).

Solicitud de la Bancada del Frente Amplio, para
exponer en Sala sobre el  60.º  Aniversario del
SUNCA.

SEÑOR PRESIDENTE. Léase por Secretaría saludos
que se han hecho llegar a la Mesa.

(Se lee).

SECCIONAL  DE  TRABAJADORES  EN
CONSTRUCCIÓN CIVIL DE PIURA

Afiliado  a  la  Confederación  General  de

Trabajadores  de  Perú  y  a  la  Federación  de
Trabajadores en Construcción Civil de Perú.

«AÑO  DEL  DIÁLOGO  Y  LA  RECONCILIACIÓN
NACIONAL»

CARTAS  DE  SALUDO  POR  ANIVERSARIO
INSTITUCIONAL

Oficio n.º 133-2018, Seccional de Trabajadores
en Construcción Civil-Piura.

Señor:

OSCAR ANDRADE LALLANA

SECRETARIO GENERAL SUNCA URUGUAY

Estimado compañero:

Es  sumamente  grato  dirigirme  a  usted  para
saludarlo  atentamente y  a la  vez expresar  mi
felicitación  personal  y  del  Secretariado
Ejecutivo  de  la  Seccional  Regional  de
Trabajadores en Construcción Civil  Piura,  con
ocasión  de  conmemorarse  el  60.º  Aniversario
de creación Institución Sindical.

En  esta  fecha  tan  especial  para  el  SUNCA
queremos saludar la iniciativa del  SUNCA que
usted  representa  y,  además,  reiterar  nuestro
compromiso  para  trabajar  en  hermandad,
siempre  en  la  búsqueda  del  bienestar  y
desarrollo de los trabajadores del andamio de
la región.

Para  nosotros  es  importante  mantener  el
trabajo  sindical,  entre  dirigentes  de  la  región,
pues  estamos  convencidos  que  así
alcanzaremos  el  principal  objetivo  que  es  la
unidad de  los  sindicatos  de  construcción  civil
de la región; bienestar de nuestros trabajadores
y de sus familiares.

Reiteramos  nuestro  saludo  en  este  sesenta
aniversario y se lo hacemos extenso a todos los
miembros del SUNCA.

Sin otro particular, quedo de ustedes.

Atentamente

JHON IRENE GONZÁLEZ CRUZ
COORDINADOR GENERAL

EDIL PABLO GARCÍA. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil
Pablo García.

EDIL  PABLO  GARCÍA. Muchas  gracias,  señor
Presidente.

En primer lugar, quiero darle la bienvenida a los
compañeros del Sindicato de la Construcción y a los
compañeros  del  Plenario  del  PIT-CNT que  se
acercaron a este homenaje,  que sabemos que se
están  desarrollando  a  lo  largo  y  ancho  del  país.
También  a  los  compañeros  Juan  Portillo  y  Charo
Betarte, dirigentes históricos del SUNCA.

El  11  de  mayo  de  este  año,  se  cumplieron
sesenta años de la fundación del Sindicato Único de
la Construcción y Anexos.

Voy  a  hacer  una  referencia  histórica  del
sindicato,  que voy a leer para no equivocarme en
las fechas.

Las  primeras  luchas  de  los  obreros  de  la
construcción se remontan a fines del siglo XVIII, en
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la construcción de la Fortaleza de Santa Teresa, y
ahí ya los obreros de la construcción llevan adelante
sus primeras luchas.

En  1984,  se  funda  la  Asociación  de  Albañiles
Marxistas.

En 1895, se funda la Sociedad Cosmopolita de
Mutuo  Mejoramiento  de  Albañiles,  y  lo  mismo
hicieron  los  carpinteros,  los  herreros,  los
picapedreros,  todas  organizaciones  de  tendencia
anarquista.

Ya en 1896, empiezan las primeras campañas
por la seguridad en el trabajo, que, 2018, el SUNCA
las  sigue  haciendo.  Es  así  que  se  han  reducido
notablemente los accidentes y los fallecimientos en
las obras.

En 1940, se realiza la Conferencia Nacional de
la Construcción. El 9 de mayo de 1958, en el Cine
Agraciada, en el  corazón del barrio la Aguada, se
realiza el Congreso Fundacional del Sindicato de la
Construcción.

La  década  del  sesenta  es  recordada  por  las
luchas, por las conquistas, por el fortalecimiento de
las organizaciones sindicales y por la lucha popular
contra un régimen que se veía venir.

El  Sindicato  de  la  Construcción  ha  estado
presente en todos los momentos históricos del país:
en la participación activa en el Congreso de Pueblo,
en  la  fundación  de  la  Central  Nacional  de
Trabajadores y también fue parte de la persecución
que tuvo la dictadura cívico-militar.

En 1970, el Sindicato de la Construcción, como
tantos  otros  sindicatos,  fueron  reprimidos  por  la
dictadura. Se ocuparon cientos de fábricas y obras
en construcción en la huelga general. 

Es  justo  rendirle  homenaje  al  Sindicato  de  la
Construcción a nivel nacional, pero es justo también
recordar a sus mártires producto de la represión del
Estado,  de la  dictadura cívico-militar  que sufrió  el
país. Tenemos que recordar a Gelo Bonilla, a Omar
Paita,  a  Modesto  Quiñones,  a  Walter  Rosales,  a
Hugo Pereira y a un coterráneo, que vivía en Delta
El Tigre ─nosotros solicitamos que una calle de esa
localidad lleve su nombre─, me refiero al señor José
Arpino Vega. Esos mártires desaparecidos también
fueron parte del Sindicato de la Construcción.

Decíamos, señor Presidente, que el  SUNCA ha
estado presente en todos los momentos históricos
del  país;  hoy  la  realidad  es  otra,  pero  la  lucha
continúa.  Hoy  podemos  decir  que  se  cumplen
veinticinco  años  de  los  fondos  sociales,  una
conquista también de ese sindicato.

Hoy  se  entregan  treinta  mil  set escolares  y
liceales a los trabajadores de la construcción para
sus hijos y su familia.

Hoy  se  ha  desarrollado  el  trabajo  social  en
actividades deportivas para niños, niñas y jóvenes
hijos de obreros de la construcción.

La historia del SUNCA debe ser una de las más
ricas  del  movimiento  sindical  o  de  cualquier
organización; se le han hecho canciones, se le han
escrito poemas y libros.

Hoy  podemos  decir  que,  y  lo  voy  a  leer
textualmente,  que  hay  veinte  mil  accidentes
laborales menos, producto de la lucha que tiene ese
sindicato con el  tema de seguridad laboral  en las
obras, principalmente.

Hoy  se  ha  creado  la  Fundación  SUNCA
Solidario, nosotros en una oportunidad recibimos a
los  compañeros  de  esa  fundación  que  está
peleando, luchando, trabajando para que se cumpla
la ley de discapacidad. Esa fundación, con el aporte
de  un  jornal  de  cada  trabajador,  atiende  a  las
familias de los compañeros que sufren accidentes
laborales.

También tenemos que decir que hoy la brigada
solidaria  Agustín  Pedroza  ha  sido  reconocida  en
todos lados. En esta Casa se le brindó un homenaje
a los compañeros del  SUNCA por la actuación de la
brigada  Agustín  Pedroza,  después  de  las
inundaciones del río San José en el año 2016. En
esa oportunidad, se movilizaron muchas personas,
y después de que el agua bajó y el río volvió a su
cauce, las situaciones en los barrios de la periferia
de  nuestro  departamento  y  de  nuestra  ciudad
siguieron estando en un estado calamitoso.

Después  de  que los  medios  de  prensa ya  no
iban,  después de que los políticos ya no íbamos,
después de que toda aquella campaña solidaria se
terminó porque la gente había vuelto a sus casas, el
Sindicato  de  la  Construcción  iba  a  esos  barrios
todos los fines de semanas a hacer horas y horas
para  arreglar  las  casas  de  los  vecinos.  Eso  hay
reconocerlo.  En esta Casa se reconoció toda esa
solidaridad que ese grupo de trabajadores volcó en
nuestro departamento.

¡Vaya si será importante para nosotros!, más allá
de  que  sepamos  bien  que  es  una  organización
sindical,  de clase,  pero también tiene esas cosas
que  hacen  a  la  solidaridad  de  clases  y  las
demuestra no solo con los propios hermanos de la
construcción, sino con todos los vecinos.

Entonces, es justo el reconocimiento que debe
hacerle  el  sistema político,  los  representantes del
pueblo  que  estamos  en  esta  Casa  por  sus  60.º
aniversario.  ¡Claro que es  justo!  Porque sabemos
que  ante  cualquier  situación  de  emergencia  el
sindicato  de  la  construcción  va a estar  aportando
horas de trabajo con sus cucharas, con sus palas,
con sus fretachos, porque la solidaridad se trata de
eso, de dar lo que uno tiene y no lo que a uno le
sobra. ¿Qué da el Sindicato de la Construcción? Lo
que  tiene:  la  mano  de  obra,  los  brazos,  los
conocimientos y la convicción de que hay un país
mejor posible y una sociedad mejor posible. 

Fue por ese accionar que entendimos que esta
Junta  Departamental  tenía  que  hacer  una  sesión
extraordinaria para homenajear a estos luchadores,
a  este  sindicato  que  tanto  le  ha  dado  a  nuestra
sociedad, lo que muchas veces pasa desapercibido.

Era cuanto quería manifestar, señor Presidente.
Muchas gracias.

EDIL EFRAÍN SOTO. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil
Efraín Soto.

EDIL EFRAÍN SOTO. Gracias, señor Presidente.

Buenas noches para todos.

Esta es una sesión especial, sobre la que uno
pocas veces tiene la posibilidad de disfrutar tanto
una sesión, por lo menos en lo que a mí respecta.

La  verdad  es  que  el  compañero  Edil  Pablo
García dijo casi todo lo que había por decir, por lo
que voy a ser breve.
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Me gustaría hacer mención a unas palabras que
vertiera el señor Oscar Andrade en una entrevista
que  le  hicieron:  «El  SUNCA es  el  gremio  con  la
menor siniestralidad en todo el  continente», y ese
logro no es solo de Oscar Andrade, sino de cada
uno y cada una de los compañeros y compañeras
que  están  aquí  presentes  hoy  y  de  todos  los
compañeros que trabajan a lo largo y ancho de todo
el país.

La  labor  de  este  sindicato  es  muy importante
para  la  toda  sociedad,  más  allá  de  que  muchas
veces  se  rehúye  a  los  sindicatos,  se  les  tiene
miedo,  pero  no  hay que olvidar  que un  sindicato
puede dar mucho más que lo que le puede quitar a
un empresario o a una multinacional.

Estuve  buscando  información  con  motivo  de
esta sesión y me encontré con que había muchos
vídeos  relativos  a  esta  organización,  lo  cual  me
sorprendió mucho, porque la verdad es que no tenía
conocimiento de ello. Me gustaría hacer referencia a
los mismos porque creo que son muy importantes y
que en pocos minutos demuestran lo que se hace
día a día.

Hay uno que se  llama:  «El  SUNCA nos  une»,
que consiste en un  spot para todos, que es breve,
conciso y muy demostrativo de lo que es la unidad
de los trabajadores al momento de llevar adelante
una idea.

Luego, hay otro  spot que destaca que cuando
hay lluvia el único que perdía era el trabajador, pero
que ahora la lluvia ya no produce una disminución
en el salario del trabajador, mientras hay otro que
señala que las bolsas de Portland fueron reducidas
de cincuenta a veinticinco kilos,  y todos esos son
logros  de  este  sindicato,  pero  para  todos  los
ciudadanos  y  trabajadores,  no  solo  para  quienes
integran el mismo. Por ejemplo, en lo relativo a este
último  punto,  a  todos  quienes  no  estamos
acostumbrados a andar haciendo ese esfuerzo se
nos torna  complicado,  y ellos  lo  hacían todos  los
días,  y  ese  trabajo  no  se  ve;  luego  surgen  las
lesiones en la espalda, columna, piernas, etcétera.

Todo eso, hoy en día, gracias al trabajo de estos
compañeros  y  compañeras  se  ha  minimizado,  y
más  allá  de  que  se  deba  seguir  trabajando  y
mejorando,  no  hay que dejar  de valorizar  el  gran
aporte que hace este sindicato.

No tengo mucho más para decir. Simplemente,
agradecerles  que  estén  presentes  hoy  en  Sala  y
decirles  que  sigan  trabajando,  porque  aún  queda
mucho por delante.

Era cuanto quería manifestar, señor Presidente.
Muchas gracias.

EDIL JUAN MARTÍN ÁLVAREZ. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil
Juan Martín Álvarez.

EDIL  JUAN  MARTÍN  ÁLVAREZ.  Gracias,  señor
Presidente.

Nosotros,  brevemente,  queremos  sumarnos  a
este reconocimiento que se le hace al SUNCA.

Más  allá  de  que,  obviamente,  como  todo
sindicato defiende los intereses de su colectivo,  y
eso  es  lo  que  debe  hacer,  nosotros  queremos
reconocer otra faceta, a la cual el señor Edil Pablo
García  ya  hizo  mención,  y  también  el  señor  Edil
Efraín Soto, referida a la tarea de solidaridad social

que  lleva  adelante,  que  se  ha  visto  claramente
manifestada  en  ciertos  eventos  climáticos  que
padeció nuestro departamento en particular,  como
fueron las inundaciones que sufrimos en la misma
fecha que un tornado destruyó la ciudad de Dolores,
dejando nefastas consecuencias para la localidad.

Ahí se vio la solidaridad del SUNCA, a través del
accionar  de la  Brigada Solidaria  Agustín  Pedroza,
en donde, en lo referente al departamento de San
José, alrededor de sesenta trabajadores —si mal no
recuerdo— colaboraron en la reparación de casas
de personas afectadas por la inundación, a lo que
también se sumó que en el propio local del SUNCA
se recibió a tres familias vinculadas al sindicato, que
también  habían  padecido  la  inundación,  y  algo
similar  sucedió  en  otras  circunstancias  de
emergencia, como mencionara recién el caso de la
ciudad de Dolores.

Creo que esa es una faceta a destacar de un
sindicato,  por  lo  que  ello  significó  para  quienes
estaban padeciendo las inundaciones, y porque es
un trabajo desinteresado y solidario, que en el peor
momento —cuando la inundación los dejó poco más
que en la calle y con su vivienda destruida— en que
se  encontraban  los  coterráneos  que  sufrieron  las
adversidades climáticas estuvieron presentes dando
una mano.

Por  lo  expuesto,  creo  que  este  es  un  justo
reconocimiento a este sindicato por la defensa de
los  intereses  de  su  colectivo  y  por  esa  faceta
solidaria que nosotros también queremos aplaudir.

Era cuanto quería manifestar, señor Presidente.
Muchas gracias.

EDILA MARIANA DE LOS SANTOS. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  la  señora
Edila Mariana De Los Santos.

EDILA MARIANA DE LOS SANTOS. Muchas gracias,
señor Presidente.

Buenas noches para todos y para todas.

En la noche de hoy, voy a hablar desde un lugar
muy particular, voy a hablar como hija de un obrero
de  la  construcción.  Si  sabré  lo  que  generaba  la
lluvia, si sabré lo que es el fondo de solidaridad, si
recordaré lo que eran las ollas populares en plena
crisis, y cómo todo eso ha seguido en el tiempo.

De verdad, todo esto me emociona un montón.
No  quiero  ser  reiterativa  con  lo  que  ya  han
mencionado los señores Ediles preopinantes, pero
sí quiero recordar que el  SUNCA y sus brigadas no
solamente  están  en  momentos  de  crisis  o  de
situaciones de emergencia, sino también en el día a
día,  en  las  escuelas,  en  hogares  de  familias  con
personas con discapacidad, en una lucha constante
y activa para ayudar a la población más vulnerable
de este país, luchando por una sociedad más justa.

No puedo dejar de recordar y de reconocer la
lucha  a  diario  que  hace  este  sindicato  por  la
igualdad entre los varones y las mujeres y contra
del  acoso  callejero,  algo  que  quienes  me
antecedieron  en  el  uso  de  la  palabra  les  faltó
nombrar.

Así  que  ¡salud  SUNCA,  y  por  muchos  más
logros!

Gracias, señor Presidente.
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EDIL HÉCTOR SILVERA. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil
Héctor Silvera.

EDIL HÉCTOR SILVERA. Gracias, señor Presidente.

Quiero saludar a todos los compañeros que se
hicieron presentes en este homenaje.

Hoy se está celebrando el  60.º aniversario del
SUNCA, y, por supuesto, que este es un merecido
homenaje,  porque,  como  dice  el  eslogan,  fueron
«sesenta años construyendo historia».

Los compañeros Ediles que me antecedieron en
el  uso  de la  palabra  dijeron  casi  todo  sobre este
sindicato.  Pero quisiera agregar que recuerdo que
robaron  la  UTU3 Alfredo  Zitarrosa  de  Ciudad  del
Plata  y  ahí  también  estuvo  presente  el  SUNCA
ayudando  con  mano  de  obra  y  materiales  para
ayudar a esa escuela a recuperarse de los daos.

¡Felicitaciones  a  todos  los  integrantes  del
SUNCA!

Gracias, señor Presidente.

EDIL JAVIER GUTIÉRREZ. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil
Javier Gutiérrez.

EDIL JAVIER  GUTIÉRREZ. Muchas  gracias,  señor
Presidente.

Buenas noches a todos los presentes en esta
Sala y a los compañeros del SUNCA.

Para nosotros hoy es una noche especial. Como
Bancada del Frente Amplio, creemos que es justo el
reconocimiento que se está haciendo. Son sesenta
años  de  historia  y  de  lucha  de  un  movimiento
sindical que, sin duda, aportó un grado de unidad
importante  para  construir  lo  que  en  este  querido
Uruguay es un patrimonio intangible, me refiero al
movimiento sindical con una única central.

Antes  de  1968,  fue  complejo  construir  un
movimiento  de  unidad,  hubo  varias  centrales  y
disputas,  muchas  veces  asociadas  a  diferentes
lineamientos  políticos  de  izquierda  y  movimientos
anarquistas.

Pero la  madurez del  movimiento sindical  logró
construir  una  herramienta  única  para  defender  a
todos  los  trabajadores.  Vaya  si  el  SUNCA aportó
para la unidad del  movimiento sindical,  y lo sigue
haciendo.

Creemos que eso es destacable, que es un de
las cosas que contribuyen día a día al bienestar de
la  comunidad.  Miremos  algunos  ejemplos  de  la
región  y  del  mundo  donde  vemos  centrales  de
trabajadores  donde  hay  disputas  de  poder,  pero
aquí  el  PIT-CNT,  obviamente,  juega  un  rol
fundamental  en  la  construcción  de  la  vida
democrática de este país.

No en vano el  movimiento sindical  siempre ha
estado presente en las mayores crisis que ha tenido
este país. No solo desde el punto de vista climático,
en  donde  las  brigadas  del  SUNCA trabajaron
mucho,  sino  en  lo  que  aportan  cotidianamente
construyendo una sociedad más justa y solidaria. Y
también  aportan  propuestas,  soluciones  e  ideas
para mejorar la calidad de vida de los trabajadores,
que muchas de ellas se convierten en ley o ayudan
a que se consoliden en la legislación uruguaya.

Como decía  el  señor  Edil  Pablo García  en su
alocución, todo el movimiento de juntar firmas para
contemplar  la  ley  de  discapacidad nos  parece
importante de resaltar.

 Obviamente que en San José este movimiento
ha  tenido  algunos  hitos  importantes,  que  los
asociamos a algunos compañeros,  como el  señor
Juan  Portillo.  También  tenemos  que  reconocer  al
compañero Zorrillo Betarte, hoy tenemos presente a
Charo,  hija  de  él,  que  me  toca  en  lo  personal.
Zorrillo  Betarte  era  hermano  de  mi  abuela  China
Betarte,  y,  sinceramente,  me  crié  escuchando
algunas  historias  de  cómo  Zorrillo  se  exilió
clandestinamente  del  país  en  un  momento
complejo, como muchos uruguayos perseguidos por
la dictadura.

Sin  duda  que  esas  cosas  reconfortan,
retribuyen,  recompensan  todo  el  trabajo  que  han
generado esos compañeros durante mucho tiempo,
que  hoy  ni  siquiera  ellos  pudieron  disfrutar,  pero
estas  nuevas  generaciones  están  recogiendo  el
fruto  de  lo  que  ellos  sembraron.  Y  las  nuevas
generaciones  no  solo  recogen  frutos,  sino  que
también está sembrando para generaciones futuras;
y las que vendrán van a seguir en la lucha, porque
si hay algo que tengo claro, es que el movimiento
sindical tiene vida para rato.

¡Salud a los compañeros del SUNCA!

¡Arriba el movimiento sindical unido!

Muchas gracias, señor Presidente.

EDIL GERMÁN GONZÁLEZ. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil
Germán González.

EDIL GERMÁN GONZÁLEZ. Muchas gracias,  señor
Presidente.

¡Salud  a  mis  compañeros  de  clase  y  a  este
SUNCA histórico!

Como no contar anécdotas cuando mi sindicato
me manda por primera vez a lo que era el antiguo
PLETRAMA4,  ahí  aprendí  mucho  del  compañero
Juan Portillo, que ya tenía años en ese movimiento.

Era  muy  joven  cuando  me  tocó  ir  en
representación  del  sindicato  obrero  de  Mi  Granja.
Nos  juntábamos  en  AEBU y  allí  aprendí  cómo
enfrentar un conflicto y muchas cosas más.

 Hablar del SUNCA es decir que ha sido pionero
en lo que es el reconocimiento a las enfermedades
profesionales  en  este  país,  a  las  lesiones  por
esfuerzo  repetitivo;  ese  ha  sido  un  trabajo
constante.

Detrás de mí hay un cartel sobre el trabajo para
personas  con  discapacidades.  Hay  muchos
compañeros que llevaron esto adelante y el SUNCA
lo  tomó como bandera.  Hay que destacar  que en
cuestión de pocos meses, en este Cuerpo, estará
ingresando  una  trabajadora  con  capacidades
diferentes.

Como no hablar de lo que hicieron en Dolores,
de  las  escuelas  que  han  ayudado,  como la  UTU
Alfredo Zitarrosa que nombraron hoy.

El  SUNCA es un sindicato solidario y eso no lo
tenemos que decir nosotros, porque hay algo que
siempre nos decían en el  PLETRAMA  los  «viejos»
del  SUNCA,  como  el  compañero  Juan  Portillo:
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«Compañeros,  la  solidaridad  no  se  agradece,  se
devuelve».

Y este homenaje es una devolución del sistema
político al sindicato de la construcción.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Si  no  se  hace  uso  de  la
palabra,  solicitamos  la  presencia  de  la  Primera
Vicepresidente,  señora  Edila  Mirta  Serena,  y  del
señor Edil Pablo García para que hagan entrega de
un presente.

(Se hace entrega de un obsequio al señor Enrique
Núñez).

(Aplausos en Sala y en la Barra).

SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor
Enrique Núñez.

SEÑOR ENRIQUE NÚÑEZ. Gracias.

Antes que nada, se agradece al Presidente de la
Junta Departamental y a los Ediles de esta Casa,
que es la expresión democrática del pueblo de San
José,  por  la  invitación  y  el  homenaje.  Realmente
parece que estamos viviendo un sueño. 

Yo estuve viviendo, junto a dos mil setecientos
cincuenta compatriotas, cinco años en San José, y
mañana vamos a estar con mi familia recordando
esa vivencia, que fue por defender la democracia,
para  que hoy esta  Junta  Departamental  estuviera
funcionando.

También vamos a participar en la inauguración
del  memorial  en  el  Penal  de  Libertad,  porque
creemos que este  país  es  el  que  precisamos los
uruguayos:  con  democracia,  con  representación,
con pluralidad. 

Agradecemos una vez más por este homenaje,
que  nos  impulsa  a  que  asumamos  más
compromisos para el futuro. Venimos de raíces en
donde  nuestros  dirigentes  fundadores  nos  dijeron
que  teníamos  que  ser  solidarios  a  través  de  la
unidad, de la lucha, y en este departamento, como
muchos de ustedes han mencionado, siempre nos
han encontrado construyendo el Uruguay, ayudando
a los más vulnerables, fomentando una sociedad en
donde la riqueza sea distribuida de la mejor manera.

Nosotros  somos amantes  de  esta democracia,
hemos  dado  la  vida  por  ella  y  seguiremos
apostando  para  que  este  país  se  pueda  seguir
desarrollando  con  ese  legado  artiguista  que  reza
que «los más infelices sean los más privilegiados».

Muchas gracias, señor Presidente.

(Aplausos en Sala y en la Barra).

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE. No  habiendo  más  señores
Ediles anotados para hacer uso de la palabra,  se
levanta la sesión.

(Aplausos en Sala y en la Barra).

(Es la hora 20:37).

Danilo Vassallo 
Presidente

Andrés Pintaluba
Secretario General
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 ANEXO

1) SUNCA Sindicato Único Nacional de la Construcción y Anexos
2) PIT-CNT Plenario Intersindical de Trabajadores-Convención Nacional 

de Trabajadores
3) UTU Universidad del Trabajo-Consejo de Educación Técnico-

Profesional
4) PLETRAMA Plenario de Trabajadores Maragatos 
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